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Cuernavaca, Morelos; a veintitrés de nov¡embre del dos mil

veintidós

vIsTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA/2a5/O77 /2022 promovido por

 CN CONTTA dC IA DIRECTORA

GENER,AL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA y la DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO

DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

RESULTANDO

1. Mediante escrito presentado el veint¡cuatro de mayo de

dos mil veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este

Tribunal, compareció 

promov¡endo demanda en contra de la DIRECTORA GENERAL

Y REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA y la DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO

DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. SCñAIó COMO ACtO

impugnado y narró como hechos de su demanda, los que

expresó en el capítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones aquí se tienen por íntegramente reproducidos,

como si a la letra se insertasen; expresó las razones por las que

impugna el acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos

petitorios.



2. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, se admitió a
trámite la demanda ordenándose formar y registrar en el libro
de gobierno, con las copias simples se ordenó emplazar a las
autoridades demandadas, para que dentro der término de diez
días dieran contestación a la demanda, con el apercibimiento de
Qu€, en caso de no hacerlo, se les tendría por precluido su
derecho y por contesta.flos en sentido afirmativo ros hechos de
la misma,

3. Por autos de fecha dos de agosto de dos mil veintidós,
se tuvo a las autoridades demandadas dando contestación en
tiempo y forma a ra demanda interpuesta en su contra, se
ordenó dar vista al actor, asimismo, se hizo de su conocimiento
el término legal para ampliar la demanda.

4. Por auto de fecha diecinueve de agosto de dos mir
veintidós, se tuvo al actor desahogando las vistas en relacíón a
las contestaciones de demanda.

5. El doce de septiembre de dos mir veintidós, toda vez
que la parte actora no amplíó su demanda, y por así permitírro
el estado procesal, se ordenó abrir juicio a prueba.

6' Mediante auto de fecha veintinueve de septiembre de
dos míl veintidós, se acordó sobre la admisión de ras pruebas de
las partes.

7. Finalmente, el diecisiete de octubre de dos mil
veintidós, a las diez horas, tuvo verificativo ra audiencia de
pruebas y alegatos, referida en el punto que antecede, citando
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a las partes para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS--

- - - I.-COMPETENCIA. Este Tribunal de lusticia Administrativa

del Estado de MorelOS, eS competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo

109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Morelosi 1, 3,7,84,86, 89 y demás relativos y aplicables de

la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos vigente;

!, !6,18, inciso B), fracción II, inciso a) de la Ley orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

- - - II.- En términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley

de la materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de

los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos QU€, la actora señaló como acto impugnado lo

sîg uiente:

"DEL TNSTTTIITO DE CREDTTO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVTCTO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS:

A),- El contenido del oficio número 2'

de fecha 28 de abrit det 2022, a través del cual la

Subdirectora de Prestaciones Económicas del

TNSTITUTO DE CRÉDTTO PARA LOS TRABA]ADORES AL

SERVI1O DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

me informa de la retención ilegal de las cuotas



aportadas por mi hermano failecido a ese Instituto,
camo se explicar¿á más adelante,

A).: La omisión de enterar ar INSTITUT7 DE )REDITO
PARA LOS TRABAJADORFS AL SERVTUO DEL
G2BIERNj DEL ESTAD) DE MoRELos, ros descuentos
que hizo ar sarario der trabajador

'UEVAS 
, por concepto de "pREsrAMos al

LC.T.S.G.E,M,,'que de iguat forma oportunamente le
descontó de su salario de forma quincenal.

B).-, La omisión de enterar cada una de las cuotas,
identificadas como "CUOTAS al LC,T,S,G.E.M.,, al
"INSTITI,JTO DE ÇREDITO PARA LQS TRABAJADORES

AL SERVICrc DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos", QUê oportunamente descontó al salario der
trAbAJAdOr , dC
forma quincenal.,, Sic

La exístencia del primer acto impugnado se acreditó con el oficio
número  de fecha veintiocho de abri I de 2a221
emitido por la c.p. , subdirectora de
PTCSIACIONCS ECONóM|CAS dCI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS
TRABAJADORES AL SER.VICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos, medÍante er cuar hace de conocimiento a ra parte
actora , el siguiente desglose de
las cuotas que cotizó el finado 

 siendo textuarmente der contenido siguiente:

"Dependenc¡a: ICTSGEH

Secció n : SUsotaecCróx DE qRESTACIOV eS eCO nó urCes
Número de oficio: 

1 Visible a foja 06 de los autos en los que se actúa



T]A TJA/zas/O77 /2022

*2022, año de Ricardo Flores Mag6n."

Cuernavaca, Mor., 28 de abril de 2O22.

PRESENTE:

Por instrucciones de la LIC, 
R, Directora General det

Instituto de Crédito para los Trabajadores al servicio

del Gobierno del Estado de Morelo, con fundamento

en los artículos 15 último párrafo y 22, fracciones XI y

XII del Estatuto Orgánico de este Instituto, y en

atención a su petición de fecha 23 de marzo del

presente año, al respecto me permito ínformarle lo

sÌguiente:

Con fecha 15 de marzo de 1999 fue dado de alta

ante esfe Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos el finado

De acuerdo a informacíón que obra en el Sistema

ElectrónÌco (SISCRED|T) y a las nóminas

enviadas por el Sístema de Agua Potable y

AlcantarÍllado de Cuernavaca, Morelos, así

como a la información proporcionada por la

subdirección de Finanzas, el desglose de las

cuotas cotìzadas por el finado
, es el siguiente:
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Los periodos de adeudo que presenta el Sistema
de Agua Potable y Atcantarillado de
Cuernavaca, Irlorelos, son los siguíentes:

r' DEL 07/04/2011 AL 2s/08/2011
r' DEL 06/L0/2011 AL 20/10/2011
{ D,EL 01/12/2011 AL 09/08/2012
/ DEL ls/12/2012 AL 27/12/2AU
r' DEL 1s/04/2017 AL 02/08/2018
./ DEL 11/10/2018 AL 15/08/20ls
/ DEL 12/A9/2019 AL 24/10/2019
./ DEL 3A/0U2?2A AL 02/07/202A
r' DEL 3A/07/2020 AL 13/A8/2020

Sin otro paftícular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

(Rúbrica)

C,P, 

S U B D I RECTO RA SE PRES TACT O N ES
ECONóMTCAS,,,- SiC

Oficio de pleno valor probatorio en términos de lo establecido en
los artículos 490 y 491 del código procesal civil para el Estado

a
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Libre y Soberano de Morelos, de aplicación complementaria a la

ley de la materia; aptó para acreditar la existencia de los dos

actos impugnados, pues confirma, por una parte, la omisión del

dcMaNdado SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, de enterar al Instituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos, las cantidades retenidas al hoy finado

, por concepto de cuotas por

la cantidad de $I7,241.52 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y UN PESOS 52/I00 M. N.), y créditos especiales y

quirografarios por la cantidad de $31,976,76 (TREINTA Y UN MIL

NOVECTENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 76/100 M. N.).

Por lo que este Tribunal atendiendo a la integridad de la

demanda y a la causa de pedir de la parte actora tendrá como

actos impugnados los consistentes en:

1.- LA OMiSióN dCI SISTEMA DE AGUA POTABLE

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA dC CNtCrAr AI INSTITUTO DE

CREDITO PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ËSTADO DE

MORELOS, los descuentos que hizo al salario del

trabajador 

por concepto de créditos, Y los conceptos de

cuotas.

2.-La negativa expresa del INSTITUTO DE CREDITO

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, dC

devolverle las cuotas que cotizó el finado 

A, a la C. 

7
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESiADO DE I',IORELOS

\

òa

(4
{l
Lo

tJ.

S

Q

q)

NNÕ
N



, en su carácter de

beneficiaria del trabajador fallecido,

rrr.- Las causales de improcedencia, por ser de orden
público, deben analizarse preferentemente las aleguen o no las
partes; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos vigente, en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de

observancia obligatoria que a continuación se cita:

TMPROCEDENCTA, ESTUDTO PREFERENCTAL DE
LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTûCI,TLO 79
DE LA LEY DE AM2ARO.2 De conformidad con la
dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de Ia
Ley de Amparo las causales de improcedencia deben

ser examinadas de oficlo y debe abordarse en

cualquier instancia en que et juicio se encuentre; de

tal manera que si en ta revisión se advierte que

existen otras causas de estudio preferente a Ia

invacada þ;or el luez para sobreseer, habrán de

analizarse, sin atender razonamiento alguno
expresado por el recurrente, Esto es así porque si
bien el artículo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y todas eltas conducen a decretar el
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del
asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de
importancia amerita que se estudien de forma
preferente. lJna de eslas causas es la inobservancia

2 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, Instancia: primera sala, Fuentesemanario ludicial de la Federación y su Gaceta, tbmo, IX, Enero de 1999, página
13.
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al principio de definitÌvidad que rige en el juÌcio de

gararltíast porque si, efectÌvamentet no se atendió a

ese principio, la acc¡ón en sí misma es Ìmprocedente,

pues se entiende que no es éste el momento de

ejercitarla; y la actualización de este motiva conduce

al sobreseimiento total en el iuicio, Así, si el Juez de

Distrito para sabreseer atendió a la causal propuesta

por las responsables en el sentido de que se

consintió la tey reclamada Y, Por su'parte, consideró

de oficio que respecta de los restantes actos había

dejado de existir su obieto o materia; pero en

revisión se advierte que existe otra de estudio

preferente (inobservancia al principio de

definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total

en el juicio Y Quê, por ello, resultarían inatendibles

los agravios que se hubieren hecho valer, lo

procedenfe es invocar tal motivo de sobreseimiento

y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando

por diversos motivos, al sustentado por el referido

Juez de Distrito.

Tesis de jurisprudencia 3/99. Aprobada por la

Pñmera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de

la Nación, en sesÌón de trece de enera de mil

novecientos noventa y ntJevet por unanimidad de

cinco votos de los señores Ministros: presidente

Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y

Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva

Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas'

LA DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, opuso las causales de



improcedencias previstas en las fracciones XVI y X, del artículo
37 de la Ley de la materia,

La demandada, señala que Ia fracción XVI del citado artículo,
relacionado con el artícuro 12 fracción II de la Ley de ra materia,
en virtud de que dicha autoridad no cuenta con carácter de
ordenadora, ejecutoria u omisa del acto impugnado en el
presente juicio, ni mucho menos motiva y funda la causa de
nulidad.

Por cuanto a la fracción X, señala que se actualiza toda vez que
ha transcurrido en exceso er prazo de quince días hábires a partir
del día siguiente en que fue notificada a la actora el acto que
ahora impugna,

siendo por una parte inoperante ro argumentado por ra

autoridad demandada DrREcroRA GENERAL y
REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA ÞE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
atendiendo que el presente juicio se reclaman omisiones de
enterar los descuentos de créditos y las aportaciones ante el
INSTTTUTO DE CREDITO PARA LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL GOBIERNO DEL EsTADo DE MORELOS, que
al tratarse omisiones su naturaleza es de tracto sucesivo y se
actualiza de momento a momento, por lo que no puede existir
consentimiento tácito, y por la otra debe de desestimarse por
que lo alegado en su caso son cuestiones relativas al estudio del
fondo del presente asunto como lo es si existe o no omisión por
PaTte de| SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTITRILLADO
DEL MUNrcrPro DE CUERNAVACA, de enterar las cuotas at
INSTITUTO DE CREDITO PARA LOS TRABAJADORES AL
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SERVTCIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

correspondientes al finado
, y €fl su caso determinar si son legales o no. Lo

anterior con apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

TMPROCEDENCTA DEL JUTCTO DE AMPARO, Sf SE

HACE VALER UNA CAUSAL QUE TNVOLUCRA EL

ESTUDIO DE FONDO DEL ASIiNTO, DEBERÁ

DESESTIMARSE.- Las causales de improcedencia deljuicio

de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se

desprende que si se hace valer una en la que se involucre

una argumentación íntimamente relacionada con el fondo

del negocio, debe desestimarse.

Novena Época: Amparo en revisión 2639/96'-Fernanda

Arreola Vega.-27 de enero de l999.-Unanimidad de nueve

votos en relación con el criterio contenido en esta fests.-

Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román

Palacios.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón'-Secretario:

Ariet Alberto Rojas Caballero. Amparo en revisión 1097/99.'

Basf de México, S.A, de C'V.-g de agosto de 2001.-

IJnanimidad de diez votos.-Ausente: José Vicente Aguinaco

Alemán.-Ponente: Mariano' Azuela Güitrón'-Secretaria:

María Marcela Ramírez Cerrillo. Amparo en revisión

1415/99.-Grupo Ispat International, S.A de C.V' y caags'-9

de agosto de 2001.-lJnanimidad de diez votos.-Ausente:

José Vicente Aguinaco Alemán.-Ponente: Guillermo L Ortiz

Mayagoitia.-secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 1548/99.-Ece, S'A' de C.V, y coags.-9

de agosto de 2001.-lJnanimidad de diez votos,-Ausente:

José Vicente Aguinaco Atemán.-Ponente: Olga Sánchez

cordera de García villegas.-secretaria: Irma Leticia Flores

Díaz. Amparo en revisión 1551/99'-Domos Corporación,

S.A, de C.V. y coags.-9 de agosto de 2001.-UnanimÌdad de

diez votos.-Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.-

Ponente: Juan Díaz Romero,-secretario: José Manuel

Quintero Montes. Semanario Judicial de Ia Federación y su

Gaceta, Tomo XV, enero de 2002, página 5, Pleno, tesis

P./J. 135/2001; véase la ejecutoria en el Semanario Judicial
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de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril
de 7998, página 24. Nota: por ejecutoria de fecha 2 de abril
de 2008, la Segunda Sala declaró inexistente la

contradicción de fesis s/2008-pL en que participó el
presente criterio.

921015. 75, Pleno. Novena Época. Apéndice (actuarización
2CI02). Tomo I, Const., Jurisprudencia SCJN, pág. 27...

Por su parte la Directora General del Instituto de crédito para
los Trabajadores al servicio del Gobier.no del Estado de Morelos,
opone como causales de improcedencia las contenidas en el
artículo 37 fracciones III, xII, xIV y XVI de la Ley de la materia.

Por cuanto a la fracción III, considera que se actualiza en virtud
de el patrimonio de su representado se compone de intereses
que generan derivado de su patrimonio. su representado no
tiene como patrimonio intereses o recargos que generan las
cuotas de sus afiliados, por lo que la constitución y naturaleza
del Instituto de crédito para los Trabajadores al servicio der
Gobierno del Estado de Morelos, no es algo que afecte de
manera directa a la demandante.

Por cuanto a la fracción XII, del citado artículo, referente a los
reglamentos, circulares o disposiciones de carácter general que
no hayan sido aplicados concretamente al promovente, resulta
aplicable en virtud que es improcedente la pretensión de la parte
actora, porque dicho instituto no retuvo de forma ilegal las
cuotas enteradas a su favor del finado, toda vez que la
demandada actuó en términos de los artícu las 44 y 46 de la Ley
del Instituto de Crédito del Estado de Morelos.
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Y, por cuanto a la fracción XIV, argumenta que se desprende

que de las constancias de autos que el acto reclamado es

inexistente, puesto que es falso que dicho Instituto le retuvo

ilegalmente las cuotas aportadas por el finado, porque el ente

obligado SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DE CUERNAVACA no enteró al Instituto la totalidad las cuotas

y descuentos o amortización.

Causales de improcedencia y argumentos que se desestiman,

puesto que lo alegado en Su caso Son cuestiones relativas al

estudio del fondo del presente asunto como lo es si es legal o no

la negativa de realizar las devoluciones de las aportaciones del

finado . Lo anterior con

apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

TMPROCEDENCTA DEL JTITCTO DE AMPARO. Sf SE

HACE VALER UNA CAUSAL QUE TNVOLUCRA EL

ESTIIDTO DE FONDO DEL ASIJNTO, DEBERÁ

DESESTIMARSE. - Las causales de improcedencia del iuicio

de garantías deben ser claras e inobietables, de lo que se

desprende que si se hace valer una en la que se involucre

una argumentación íntimamente relacionada con el fondo

del negocio, debe desestimarse.

Novena Época: Amparo en revisión 2639/96'-Fernando

Arreola vega.-27 de enero de l99?,-lJnanimidad de nueve

votos en relación con el criterio contenido en esta fesls. -

Ausentes: Juventino V, Castro y Castro y Humberto Román

Palacios,-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-secretario:

Ariet Alberto Rojas caballero. Amparo en revisión 1097/99.'

Basf de México, S.A. de C.V.-g de agosto de 2001'-

IJnanimidad de diez votos,-Ausente: José Vicente Aguinaco

Alemán.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-secretaria:

María Marcela Ramírez Cerrillo, Amparo en revisión

1415/gg.-Grupo Ispat Ir¡ternational, S.A de C,V' y coags'-9
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de agosto de 200J.-rJnanimidad de diez votos.-Ausente:
José vicente Aguinaco Atemán.-ponente: Guirtermo L ortiz
Mayagoitia.-secretaria : Lourdes Margarita García Garicia.
Amparo en revisión 1S4B/g9.-Ece, S.A. de C.V. y coags._9
de agosto de 200J.'tJnanimidad de diez votos.-Ausente:
José vÌcente Aguinaco Aremán.-ponente: orga sánchez
cordero de García viilegas.-secretaria: Irma Leticia Frores
Díaz. Amparo en revisión rssl/g9.-Domos corporación,
S.A. de C.V. y coags.-9 de agosto de 2\T|_unanimidad de
diez votos.-Ausente: José vicente Aguinaco Aremán.-
Ponente: Juan Díaz Romero.-secretario: José Manuer
Quintero Montes. semanario Judiciar de ra Federación y su
Gaceta, Tomo XV, enero de 2A02, página S, pleno, tesis
P./J. 135/2001; véase la ejecutoria en el semanario Judiciat
de la Federación ¡r su Gaceta, Novena Epoca, Tomo VII, abrit
de 7998, página 24, Nota: por ejecutoria de fecha 2 de abril
de 2008, la Segunda Sala declaró inexistente ta
contradicción de fesrs s/200g-pL en que participó er
presente criterio.

921015. iS. pleno. Novena Época. Apéndice (actualización
2002). Tomo I, Const,, Jurisprudencia SCJN, pág, 27...

rv.- La parte actora no expresó razones de impugnación, sin
embargo, los hechos que sostienen la procedencia de su acción,
son textualmente los siguientes:

"PRIMERO.- Mi hermano de nombre  
, ingresó a prestar sus servicios al

STSTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPrc DE CIJERNAVACA, MORELOS, desde et t5 de
marzo de 1999,.. hasta que causó baja el día 31 de agosto
del 2020.

No omito comentar que mi hermano 
, faileció y ra suscrita fui decrarada

beneficiaria del mismo...
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SEGUNDO,- Ahora bien, durante el tiempo que mi

hermano A, prestó

servicios como empleado para SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPrc DE

CUERNAVACA, MORELOS, fue dado de alta al enterar al

INSTITUTO DE CREDITO PARA LOS TRABA]ADORES AL

SERVIüO DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

razón por la cual, de forma quincenal, se /e descontaba

de su salarios una cantÌdad determinada...bajo el rubro

'CI,JOTAS al LC.T.S.G.E.M', las cuales supuestamente

serían enteradas al citado codemandado instituto en

términos del artículo 42 de la LEY DEL INSTITUTO DE

CRÉDITO PARA LOS TRABNADORES AL SERVICIO DEL

GOBTERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

Cabe destacar que como afiliado al INSTITUTO DE

CREDTTO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, mi hermano tenía

derecho a la obtención de préstamos económicos, razón

por la cual, durante su vida laboral, solicitó diversos

préstamos al citado instituto, los cuales supuestamente

serían cubiertos por el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPrc DE CUERNAVACA,

MORELOS, a través de descuentos salariales que aplicaría

a su salario de forma quÌncenal.

TERCERO.- En razón de que a la fecha mi hermano

, ha fallecido y la

demandante he sido declarada su beneficiaria, con fecha

23 de marzo del 2022, hice la solicÌtud de devolución de

'CIJOTAS\/oA.C,T.S.G.E. M.', al INSTITUTO DE CRÉDITO

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICTO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, y fue con fecha 29 de abril

del 2022, que el citado Instítuto me informó mediante

oficio número  de fecha 28 de abril del

2022, que pese a que tenía acumuladas cuotas por la

cantidad de $ 53,154.60, no se me podía entregar las
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m¡smas, en razón de que debía préstamo.s a ese instituto
por la cantidad de 949,218.28, y por tanto sería cobrada
de díchas aportaciones.

En este sentído, aclaro que a mi hermano fallecido se le
hicieron descuentos salariales el sISTEMA DE AG]A
POTABLE Y ALCANTARILIADO'DE CIJERNAVACA,

MORELOS, por la cantidad de g53,154.60, por concepto
de CUOTAS o aportaciones y además también se te
efectuaron descuentos salariales por la cantidad de $
37,976, por conceptos de descuentos por créditos
solicitados, es decir, entre las cuotas aportadas y los

créditos que oportunamente cubrió, a mi hermano se le
hicíeron descuentos por la cantidad de g 95,130.60.

Luego entonces, eI que eI INSTITIJT7 DE CRÉDIT7 PARA

LAS TRABAJADORES AL SERVICrc DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, se cobre prestamos que ya fueron
descontados vía salarial, considero es ílegal, pues el
trabajador fallecido desde que inició a prestar servicios

PATA EI SISTEMA DE AGIJA POTABLE Y ALCANTARTLLADO

DE CUERNAVACA, MORELOS y se le dio de alta ante e!
INSTITUTO DE CRÉDTTO PARA LOS TRABAJADORES AI
SENNCIO D.EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOÇ se
le descantaron vía nómina, los descuentos
correspondiente a las "C\JOTAS al LC.T,S,G.E. M,,, y
cuando solicitó prestamos al Instituto demandado,
también le hicieron los descuentos vía nómina de los

"PRESTAMOS al LC.T.S.G.E. M.", razón por la cual, ese

Instítuto no puede ahora negarme devolución de dichas
aportaciones.

sin embarga, et INSTITUT) DE cRÉDITo ZARA LOS

TRABAJADORFS AL SERVICrc DEL GABIERNO DEL

ESTADO DE MARELOS, me ínformó que sólo me
devolverían la cantidad de g 3,936.32, todo esto porque
CI SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
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CUERNAVACA, MORELOS, no enteró las aportaciones por

concepto de "CUOTAS al LC.T.S.G.E. M," y tampoco las

cuotas correspondientes a los "PRESTAMOS al

1,C,T,S.G,E, M.'

Iguales consideraciones ocurren con la conducta del

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

CUERNAVACA, MORELOS, quien retuvo los salarios del

trabajador fallecido sÌn que los aportara al INSTITUTO DE

CRÉDITO PARA LOS TRABA]AD2RE' AL SERVICI) DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,,,.

En razón de lo acotado, acudo a la presente vía y forma,

para hacer valer los derechos que me asistent pues es

evidente que el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS,

ilegalmente retuvo parte de los salarios del señor VICTOR

MANUEL CUEVAS BAHENA, por conceptos de cuotas y

prestamos al INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICTO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, sin que los hubiera enterado en

tiempo y forma; y por su parte el citado Instituto, ha

detenido de forma ilegal las aportaciones que si le fueron

enteradas, cobrándose créditos que ya también fueron

cubiertos, y si en su caso, no los recibió, tenía la

obligación de enterar de ello al trabajador, pero sin darle

el derecho de audiencia, "se cobró", la que dice no

recibió, y ello consideramos es ilegal."

Esto es, la parte actora sostiene la ilegalídad de la negativa por

parte del INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, de la devolución de las aportaciones de

su hermano finado durante la prestación de los servicios; debido
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a que le fueron retenidas las cuotas correspondientes a las

aportaciones y a los pagos de los créditos solÍcitados ante el

Instituto demandado, así como ra ilegalidad de la omísión el

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNrcrPro DE CUERNAVACA, de aportar al citado Instituto,
las cuotas y pago de créditos correspondientes,

La autoridad demandada DrREcroRA GENERAL y
REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, CN

esencia, infirió que era improcedente la omisión que se le
atribuía toda vez que no contaba con las facultades y
atribuciones para que a través de su Director General de sistema
de Agua Potable y Alcantarilrado del Municipio de cuernavaca,

PArA CNtCrAr AI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
EsrADo DE MoRELos los descuentos al trabajado, Çu€
además las afirmaciones de la parte actora eran improcedentes
por no daba razonamiento jurídico alguno con el que se

desprendiera la ausencia de argún elemento de existencia o

validez del acto, siendo importante resaltar que al contestar la

demanda, omitió pronunciarse sobre la retención y
amortizaciones de créditos y sobre su falta de entero al Instituto
de crédito para los Trabajadores ar servício del Estado de

Morelos, En consecuencia, de conformidad con el artículo 47, de

la Ley de la materia, se tienen por reconocidos tales hechos,

PoT su paTte, Ia DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE

CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos, aI momento de
contestar el juicio señaló, esencialmente, lo siguiente:
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. Que el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, no ha enterado en su totalidad al

INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, la totalidad de las

cuotas que cotizó 

A, adeudando por cuotas $t7,24t.52

(diecisiete mil doscientos cuarenta Y un pesos

52/lOO m.n.) y de créditos $31,976.76 (treinta y

un mil novecientos setenta Y seis pesos 761t00

m.n.) dando de la suma de estos un total de

$49,278,28 (cuarenta y nueve mil doscientos

dieciocho pesos 2Bl100 m.n.)

. Que la totalidad de las cuotas cotizadas por el

finado  es por

la cantidad de $53,154.60 (cincuenta y tres mil

ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.ñ.),

menos la cantidad de las deudas por conceptos de

cuotas y amortización de créditos, por los importes

de $L7,24t.52 (diecisiete mil doscientos cuarenta yu

n pesos sz/t}CI m.n.) y de créditos $3L,976.76

(treinta y un mil novecientos setenta y seis pesos

76/IOO m.n.) que fueron descontados tendiendo al

artículo 46 de la Ley del Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos, quedaba en un importe de $3,936.32 (tres

mil novecientos treinta y seis mil pesos 32/I00

m.n.), cantidad que ya había sido devuelta a la

persona autorizada por la parte actora mediante
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paliza 3 de ta

nominada BANORTE.

institución bancaria de

Analizado lo anterior, es concluyente que
impugnación de la pðrte actora 

, son fundados.

los motivos de

Lo anterior, resulta así puesto que como se desprende la parte
actora cCIn su escrito inicial de demanda, para acreditar su dicho
ofreció las documentales consistentes en:

A).- El oficio número  de fecha
veintiocho de abril de 2A223 emitido por la C.p.

z, subdirectora de
Prestaciones Económicas der INSTITUTO DE

CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;

B).- Copia certificada de la resoluçíón de fecha
nueve de diciembre del dos mil veintiuno, emitido
por los integrantes del Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje;

B).- Diversos recibos de nómina, emitidos por el
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, a nombre de 

, consistentes en:

Del año 2020,7 recibos.a

3 Visible a foja 06 de los autos en los que se actúa.
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. Del año 2019, 17 recibos.

. Del año 2018, 22 recibos.

. Del año 20t7, 26 recibos.

. Del año 2016, 24 recibos.

. Del año 2015, 23.recibos.

. Del año 2014, 21 recibos.

. Del año 2013, 11 recibos.

. Del año 2012, 3 recibos,

. Del año 2011, 7 recibos.

. Del año 2010, 5 recibos.

. Del año 2009, 3 recibos.

. Del año 2008, 16 recibos,

. Del año 2007, 17 recibos.

. Del año 2006, 20 recibos.

. Del año 2005, 9 recibos.

. Del año 2003, 4 recibos'

. Del año 2002, 18 recibos,

. Del año 2001, 3 recibos.

. Del año 2000, 2 recibos.

. Del año 1999, 7 recibos.

Documentales que al no haber sido impugnadas u objetadas en

términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 de la Ley de

lusticia Administrativa para el Estado de Morelos, cobran valor

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por el artículo

491 del Código Procesal Civil para el Estado de Morelos, aplicado

supletoriamente a la ley de la materia.

y, con las que se acredita, que fue declarada como única y

exclusiva beneficiaria de los derechos laborales del extinto

trabajador A, a la

Ciudadana ' en su carácter de

hermana del de cujus; que el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, IC
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descontaba por catorcena al finado 
, el concepto de cuotas al "ICTSGEM,,, puesto que a

excepción de los recibos con fecha del periodo del 21 de junio
20Lg al 04 de julio 19a, periodo del 0B de diciembre 2017 al 15
de diciembre de 2ot7s, periodo 16 de enero de 20096 y del
periodo 13 de dicíembre 2eo2 al 26 de diciembre de 2e027, de
los que se advierte como concepto el de aguinaldos y en el
último mencionado otra por percepción de diferencias de
aportaciones, de todos los demás recibos de nóminas exhibidos
se desprenden las deducciones por las cuotas citadas, así mismo
se acredíta que dicho sistema, descontó del suelo percibido por
el entonces trabajador, diversos conceptos por préstamos
siendo los siguientes:

1' Recibo a nombre der c. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo L0 de junío de 2016 a 23 de junio de 2016.
Deducciones: préstamo quirografario $615.66
(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.), Foja 36.

2. Recibo a nombre del c. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 27 de mayo de 2016 ar 09 de junio de 2016.
Deducciones: préstamo quirografario g615.66
(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 37.

3. Recibo a nombre der c. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 13 de mayo de 2016 ar 26 de mayCI de 2016.

a Visible a foja 12,
s Ibidem foja 29.
6 Ibidem foja 66.
7 Ibidem foja 91.
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Deducciones: Préstamo quirografario $615.66

(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 37.

4. Recibo a nombre del C. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 29 de abril 2016 al LZ de mayo 20L6.

Deducciones: Préstamo quirografario $615.66

(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 37

5. Recibo a nombre del C. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 15 de abril 2016 al 28 de abril de 2076'

Deducciones: Préstamo quirografario $615.66

(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 38.

6. Recibo a nombre del C. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 1 de abril al 14 de abril de 2016.

Deducciones: Préstamo quirografario $615.66

(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 38.

7. Recibo a nombre del C.
l, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 18 de marzo de 2016 al 31 de mayo de

2016. Deducciones: Préstamo quirografario $615.66

(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 38.

B. Recibo a nombre del C.
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 04 de maro de 2016 al 17 de marzo de 2016.

Deducciones: Préstamo quirografario $615.66

(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 39.

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMlNI'IRATÏVA

DEL ESI'ADO DF MORELOS

òa

E
L

tl"

¡-

*.
qi

Nc\
c5
N



9. Recibo a nombre del c.
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 19 de febrero de 2016 al 03 de marzo de
2016. Deducciones: préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m.n,),
Foja 39.

10. Recibo a nombre der c.
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 05 de febrero de 2016 al 1g de febrero de
2ar6. Deducciones: préstamo quirografario g615.66
(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 39.

11. Recibo a nombre der c. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 22 de enero de 2016 al 04 de febrero de
20t6. Deducciones: préstamo quirografario g61S.66

(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 40.

L2. Recibo a nombre der c. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 08 de enero de 2016 al 21de enero de 2016.
Deducciones: préstamo quirografario 9615.66
(seiscientos quince pesos 66/100 m,n.). Foja 40.

13. Recibo a nombre der c. 
, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 25 de diciembre de 2015 al 07 de enero de
2016. Deducciones: préstamo quirografario g615.66
(seiscientos quince pesos 66/100 m,n.). Foja 40.
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14. Recibo a nombre del C. 

 con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 11 de diciembre de 2015 a1 24 de diciembre

de 2015. Deducciones: Préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m.n.).

Foja 41.

Recibo a nombre del C. 

, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 27 de noviembre de 2015 al 10 de diciembre

de 2015. Deducciones: Préstamo quirografario

$6i5.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m.n.).

Foja 41.
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16. Recibo a nombre del C.

l, con el puesto Oficial Técnico y MANTTO, del

periodo 13 de noviembre de 2015 al 26 de

noviembre de 2015. Deducciones: Préstamo

quirografario $615.66 (seiscientos quince pesos

66/100 m.n.). Foja 4L.

Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 16 de octubre de 2015 al 29 de

octubre de 20 15.

quirografario $615.66

66/100 m.n.). Foja 42.

Deducciones: Préstamo

(seiscientos quince Pesos

18. Recibo a nombre del C.

, con el operador de equipo de bombeo, del

periodo 02 de octubre de 2015 al 15 de octubre de



2015, Deducciones: préstamo quirografario g61S.66

(seiscientos quince pesos 66/t}O m.n.) . Foja 42.

19. Recibo a nombre der c.
l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 1g de septiembre de 2015 ar 01
de octubre de 201S. Deducciones: préstamo

quirografario $615.66 (seiscientos quince pesos

66/t00 m.n.) . Foja 42,

20. Recibo a nombre der c.
l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 04 de septiembre de 2015 ar 17
de septiembre de 2015. Deducciones: préstamo

quirografario 9615.66 (seiscientos quince pesos

66/L}Q m.n.). Foja 43.

2L. Recibo a nombre der c.
l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 24 de julio de 2015 at 06 de
agosto de 201S, Deducciones: préstamo

quirografario 9615.66 (seiscientos quínce pesos

66/t00 m,n.). Foja 43.

22. Recibo a nombre der c. 
l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 21 de agosto de 2015 ar 03 de
septiembre de 2015. Deducciones: préstamo

quirografario 961s,66 (seiscientos quince pesos
66/100 m.n.). Foja 43.
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23. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 07 de agosto de 2015 al 20 de

agosto de 2015, Deducciones: Préstamo

quirografario $615,66 (seiscientos quince pesos

66/100 m.n.). Foja 44.

24. Recibo a nombre del C.

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 10 de julio de 2015 al 23 de

julio de 2015. Deducciones: Préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/IO0 m.n.).

Foja 44.

25. Recibo a nombre del C.

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 26 de junio de 2015.

Deducciones: Préstamo quirografario $615.66
(seiscientos quince pesos 66/100 m.n.). Foja 44.

26. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo L2 de junio de 2015 al 25 de

junio 2015. Deducciones: Préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m.n.).

Foja 45.

27. Recibo a nombre del C.

, con' el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 29 de mayo de 2015 al 11 de

junio de 2015. Deducciones: Préstamo quirografario
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$615.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m.n.)

Foja 45.

28. Recíbo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 15 de mayo de 2015 al 28 de

mayo de 2015. Deducciones: préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m.n,).

Foja 45.

29. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 01 de mayo de 2015 al 14 de

mayo de 2015. Deducciones: préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/LOO m.n,).

Foja 46.

30. Recibo a nombre del C.

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo t7 de abril de 2015 al 30 de

abril de 2015. Deducciones: Préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m.n.),

Foja 46.

31. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 03 de abril de 2015 al 16 de

abril de 2015. Deducciones: préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/LOO m.n.).
Foja 46.
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32. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto operador de equipo de

bombeo,delperiodo20demarzode20l5al02de
abril de 2015. Deducciones: Préstamo quirografario

$615.66 (seiscientos quince pesos 66/100 m'n')'

Foja 47.

33. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto operador de equipo de

bombeo,delperiodo06demarzode20l5all9de
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34. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 06 de febrero de 2015 al 19 de

marzo de 2015.

quirografario $615'66

66/100 m.n.) ' Foja 47.

febrero de 2015.

quirografario $615.66

66/100 m.n.). Foja 47.

Deducciones: Préstamo

(seiscientos quince Pesos

Deducciones: Préstamo

(seiscientos quince Pesos

35 ReciboanombredelC.

 con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 22 de marzo de 2013 al 04 de

abril de 2013. Deducciones: Préstamo para servicios

turist. #7L5.78 (setecientos quince pesos 7BlL00

m.n,), y el Préstamo quirografario $ 617 '34 (cientos

diecisiete pesos 34/t}O m.n.). Foja 56'

36. Recibo a nombre del c.   

 con el puesto operador de equipo de

bombeo,delperiodo05deabrilde2013allBde



abril de 2013. Deducciones: préstamo para servicios
turist. g71S.78 (setecientos quince pesos 7BlLO}
m.n.), y el préstamo quirografario g 6t7.34 (cientos
diecisiete pesos 34/I00 m,n.). Foja 56.

37 ' Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 19 de abril de 2013 al 02 de
mayo de 2013. Deducciones: préstamo quirografario
$6r2.34 (seiscientos diecisiete pesos 34/Loo m.n.).
Foja 57.

38' Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 31 de mayo de 2013 al 13 de
junio de 2013. Deducciones: préstamo guírografario
#6L7.34 (seiscientos diecisiete pesos 341100 m,n.)
Foja 57,

39. Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto operador de equÍpo de

bombeo, del periodo 14 de junio de 2013 al 27 de
junio de 2a13. Deducciones: préstamo quirografario
#6t2.34 (seiscientos diecisiete pesos 34/I00 m.n.).
Foja 57.

4A' Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 12 de julio de 2013 al 25 de
julio de 2013. Deducciones: préstamo quirografario
$617.34 (seiscientos diecisiete pesos 34l100 m.n.).
Foja 58.
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4L. Recibo a nombre del C,  

, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 26 de julio de 2013 al 0B de

agosto de 2013. Deducciones: Préstamo

quirografario $617.34 (seiscientos diecisiete pesos

34/L00 m.n.) Foja 58.

42. Recibo a nombre del C.  

l, con el puesto operador de equipo de

bornbeo, del periodo 05 de abril de 2013 al 18 de

abril de 2013. Deducciones: Préstamo para servicios

turist. $715.78 (setecientos quince pesos 7BlL00

m.n.), y el Préstamo quirografario $ 6t7.34 (cientos

diecisiete pesos 34/I00 m.n.). Foja 60.

43. Recibo a nombre del C.   

, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 29 de junio de 2012 al 12 de

julio de 2012. Deducciones: Préstamo para servicios

turist. $7L5.78 (setecientos quince pesos 78/I00

m.n.), y el Préstamo quirografario $ 617.34 (cientos

diecisiete pesos 34/IO0 m.n.) Foja 60.

44, Recibo a nombre del C.   

el, con el puesto operador de equipo de

bombeo, del periodo 09 de marzo de 2072 al 22 de

marzo de 20L2. Deducciones: Préstamo para

servicios turist. $715.78 (setecientos quince pesos

TBltOO m.n.), y el Préstamo quirografario $ 617.34

(cientos diecisiete pesos 34/I00 m.n.). Foja 60.
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45. Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto operador de radio, del periodo

11 de febrero de 2011 ar 24 de febrero de 2011.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$357.20 (trescientos cincuenta y siete pesos 20/LeCI

ffi.n.), y el préstamo quírografario $Bg3.99
(ochocientos noventa y tres pesos ggl100 m.n.),
Foja 61.

46. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto operador de radio, del periodo

0B de abril de 2011 at 2L de abril de zOIt.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$357.20 (trescientos cincuenta y siete pesos 20/nA
m.n.), y el préstamo quirografario g8g3.gg
(ochocientos noventa y tres pesos ggll}O m.n.).
Foja 61.

47. Recibo a nombre del C.  
, con el puesto operador de radio, del periodo

06 de mayo de 2011 al 19 de mayo de 2011.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$357.20 (trescientos cincuenta y siete pesos zo/r}a
ñ.n.), y el préstamo quirografario $893.99
(ochocientos noventa y tres pesos 9gl100 m,n.).
Foja 61.

48. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto operador de radio, del periodo

12 de agosto de 2011 al 25 de agosto de 2011.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$7i6.06 (setecientos dieciséis pesos 06/100 ffi.ñ.),
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y el Préstamo quirografario $616.86 (seiscientos

dieciséis pesos 86/100 m.n.). Foja 62

49. Recibo a nombre del C.  

, con el puesto operador de radio, del periodo

7 de octubre de 2011 al 20 de octubre de 2011.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$7L6.06 (setecientos dieciséis pesos 061L00 m.n.),

y el Préstamo quirografario $616.86 (seiscientos

dieciséis pesos 86/100 m.n.). Foja 62.

50. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de radio, del periodo

21 de octubre de 2011 al 3 de noviembre de 20II.
Deducciones: Préstamo para servicios turist,

$716.06 (setecientos dieciséis pesos 06/100 m.ñ.),

y el Préstamo quirografario $616.86 (seiscientos

dieciséis pesos 86/100 m.n.). Foja 62.

51. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de radio, del periodo

2 de diciembre de 2011a1 15 de diciembre de 2011.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$716.06 (setecientos dieciséis pesos 06/100 ffi.n.),

y el Préstamo quirografario $617.10 (seiscientos

diecisiete pesos 10/100 m.n.). Foja 63.

52. Recibo a nombre del C, 

l, con el puesto operador de radio, del periodo

5 de noviembre de 2010 al 18 de noviembre de

2010. Deducciones: Préstamo para servicios turist,

$357.20 (trescientos cincuenta y siete pesos 20/700

m,n.), y el Préstamo quirografario $893.99
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(ochocientos noventa y tres pesos gg/L}A m.n.)
Foja 65,

53. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto operador de radio, del periodo

19 de noviembre de 2010 al 02 de diciembre de

2010; Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$357.20 (trescientos cincuenta y siete pesos ZOlLAA

m.n,), y el Préstamo quirografario g8g3.gg

(ochocientos noventa y tres pesos ggl100 m.n.).

Foja 65.

54. Recibo a nombre del C.   

, con el puesto operador de radio, del periodo

1 de enero de 2009 al 15 de enero de 2009.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos 54/LO}
m.n.), Préstamo quirografario gB05.Bg (ochocíentos

cinco pesos 89/100 m.n.) y el préstamo caja de

ahorro $300.00 (trescientos pesos 00/100 m.n.).

Foja 66.

55. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto'operador de radio, del periodo

16 de enero de 2009 al Zg de enero de 2009.

Deducciones: Préstamo para servicios turist,

$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos 54/LOO

m.n.), Préstamo quirografario gB05.Bg (ochocientos

cinco pesos B9l100 ffi.n.), y el préstamo caja de

ahorro $300.00 (trescientos pesos 00/100 m.n.).
Foja 66.
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56. Recibo a nombre del C.   

l, con el puesto operador de radio, del periodo

7 de noviembre de 2008 al 20 de noviembre de

2008. Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos 541700

m.n.), Préstamo quirografario $805.89 (ochocientos

cinco pesos 89/100 m.n.), y el Préstamo caja de

ahorro $300.00 (trescientos pesos 00/100 m.n.)'

Foja 67.

57 Recibo a nombre del C.   

, con el puesto operador de radio, del periodo

24 de octubre de 2008 al 6 de noviembre de 2008.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos 541L00

m.n.), Préstamo quirografario $805.89 (ochocientos

cinco pesos B9l100 m.n.), y el Préstamo caja de

ahorro $300.00 (trescientos pesos 00/100 m.n.).

Foja 67.

58. Recibo a nombre del C'   

, con el puesto operador de radio, del periodo

10 de octubre de 2008 al 23 de octubre de 2008'

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos 541t00

ffi.n,), y el Préstamo quirografario $805,01

(ochocientos cinco pesos 01/100 m.n.) . Foja 67

59. Recibo a nombre del C'  

, con el puesto operador de radio, del periodo

26 de septiembre de 2008 al 9 de octubre de 2008.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.
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$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos s4/ro0
ffi.n.), y el préstamo quirografario 9805.01
(ochocientos cinco pesos 01/100 m.n.). Foja 68.

60. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto operador de radio, del periodo

L2 de septiembre de 20oB ar 25 de septiembre de
2008. Deducciones: préstamo para servicíos turist.
$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos s4/Loa
ffi.n.), y el préstamo quirografario $805.01
(ochocientos cinco pesos 01/100 m.n.). Foja 68.

61' Recibo a nombre der c.   
 con el puesto operador de radio, del periodo

29 de agosto de 2008 ar 11 de septiembre de 2008.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos s4/Lae
m.n.), y el préstamo quirografario 9805.01
(ochocientos cinco pesos 0L/L00 m.n.), Foja 68.

62 . Recibo a nombre del C.  
l, con el puesto operador de radío, del periodo

15 de agosto de 2008 al 2g de agosto de 2008.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$358.54 (trescientos cincuenta y ocho pesos s4/LCIo
m.n.), y el préstamo quirografario 9805.01
(ochocientos cinco pesos 01/100 m.n.). Foja 69.

63. Recibo a nombre der c,   
l, con el puesto operador de radio, del periodo

1 de agosto de 200g al 14 de agosto de 200g.
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Deducciones: Préstamo quirografario $805.01

(ochocientos cinco pesos 01/100 m.n.). Foja 69.

64. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto operador de radio, del periodo

1B de julio de 2008 al 31 de julio de 2008,

Deducciones: Préstamo quirografario $805.01

(ochocientos cinco pesos 0I/700 m.n.) y el Préstamo

caja de ahorro $275.00 (doscientos setenta y cinco

00/100 m.n.). Foja 69.

65. Recibo a nombre del C.  

l, con el puesto operador de radio, del periodo

4 de julio de 2008 al L7 de julio de 2008.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n,), Préstamo quirografario $805.01 (ochocientos

cinco pesos 01/100 m.n.) y el Préstamo caja de

ahorro $275.00 (doscientos setenta y cinco 00/100

m.n.). Foja 70.

66. Recibo a nombre del C.  

, con el puesto operador de radio, del periodo

06 de junio de 2008 al 19 de junio de 2008.

Deducciones: Préstamo para servicios turist,

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), el Préstamo quirografario $760.01

(setecientos sesenta pesos 01/f00 m.n.), Y el

Préstamo caja de ahorro $275.00 (doscientos

setenta y cinco 00/100 m.n.). Foja 70.
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67. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto operador de radio, del periodo

11 de abril de 2008 at 24 de abrit de 2008.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 1gl100
m.n.) y el Préstamo quírografario 9760.01
(setecientos sesenta pesos 0l/100 m.n.). Foja 70.

68. Recibo a nombre del C.  

l, con el puesto operador de radio, del periodo

28 de marzo de 2008 al 10 de abril de 2008.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100
m.n.) y el préstamo quirografario 9760.01
(setecientos sesenta pesos 01/100 m.n.). Foja 71.

69. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de radio, del periodo

18 de enero de 2008 al 31 de enero de 2008.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescíentos cincuenta y seis pesos 19/100
m.n.) y el Préstamo quirografario $763.60
(setecientos sesenta y tres pesos 60/100 m.n.). Foja

7L.

70. Recibo a nombre del C.

, con el puesto operador de radio, del periodo

5 de enero de 2A07 al 18 de enero de 2AA7.

Deducciones: Préstamo para servicíos turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 1gl100
m.n.), Préstamo quirografario $713.54 (setecientos

trece pesos S4ll}CI ffi.n.), y el préstamo caja de
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ahorro $225.00 (doscíentos veinticinco pesos

00/100 m.n.). Foja 73.

71. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de radio, del periodo

19 de enero de 2007 al 1 de febrero de 2007.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), Préstamo quirografario $713.54 (setecientos

trece pesos 54/LOO m.n.), y el Préstamo caja de

ahorro $225.00 (doscíentos veinticinco pesos

00/100 m.n.). Foja 73.

72. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto operador de radio, del periodo

19 de enero de 2007 al 1 de febrero de 2007.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), Préstamo quirografario $7L3.79 (setecientos

trece pesos 79/100 m.n.), y el Préstamo caja de

a horro $225.00 (doscientos veinticinco pesos

00/100 m.n.). Foja 73.

73. Recibo a nombre del C,   

 con el puesto operador de radio, del periodo

16 de febrero de 2007 al 1 de marzo de 2007.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), Préstamo quirografario $713.79 (setecientos

trece pesos 79/L00 m.n.), y el Préstamo caja de

ahorro $225.00 (doscientos veinticinco pesos

00/100 m.n.). Foja 74.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN]STRAWA

DEL ESTADO DE |\,IORELOS

\

òo

E
b

tl*

Þ
(J

\)

N
c\
ô.t

\



74. Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del periodo

2 de rnarzo de 2007 al 15 de marzo de 2007.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 1gl100

m,n.) y el Préstamo quirografar"io i7L3,7g
(setecientos trece pesos 79/LA} m.n.) . Faja 74.

75. Recibo a nombre del C, 

l, con el puesto operador de radio, del periodo

16 de marzo de 20A7 al Zg de marzo de ZOO7.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 1gl100
m.n.), Préstamo quirografario $713.79 (setecientos

trece pesos 79/L00 m.n.), y el préstamo caja de

ahorro $225.00 (doscientos veínticinco pesos

00/100 m.n.) Fola 74.

76. Recibo a nombre del C. 

l, con el puesto operador de radio, del periodo

11 de mayo de 2007 al 24 de mayo de ZOO7.

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), Préstamo quirografario 9713.79 (setecientos

trece pesos 79/L0A m.n.), y el préstamo caja de

ahorro $225.00 (doscientos veinticinco pesos

00/100 m.n.). Foja 75.

77. Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del 20 de
julio de 20A7 al 2 de agosto de 2A07. Deducciones:



T]A
TJA/zas/o77 /2022

4l
TRiBUNAL DË JUST1CIA ADMIN]ÍRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

7B

Préstamo para servicios turist. $356.19 (trescientos

cincuenta y seis pesos 19/100 m.n.) y el Préstamo

quirograf ario $764.15 (setecientos sesenta y cuatro

pesos 15/100 m.n.). Foja 75.

Recibo a nombre del C.   

, con el puesto operador de radio, del 3 de

agosto de 2007 al 16

Deducciones: Préstamo

agosto de 2007 al 30

Deducciones: Préstamo

de agosto de

para servicios

de agosto de

para servicios

2007 .
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9356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.) y el Préstamo quirografario ç764'Ls

(setecientos sesenta y cuatro pesos 15/100 m'n')'

Foja 75.

79. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto operador de radio, del 17 de

2007 .

tu rist.

$356.19(trescientoscincuentayseispesos19/100
m.n.) y el Préstamo quirografario fi764'L5

(setecientos sesenta y cuatro pesos 15/100 m'n')'

Foja 76.

80. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto operador de radio, del 13 de

agosto de 2OO7 al 13 de septiembre de 2007 '

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19(trescientoscincuentayseispesos19/100
m.n.) Y el Préstamo quirografario 5764'ts

(setecientos sesenta y cuatro pesos 15/100 m'n')'

Foja 76,



81' Recibo a nombre der c.   
 con el puesto operador de radio, del 14 de

septiembre de 2aa7 ar 27 de septiembre de 2007.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos Ig/nO
m.n.) V el préstamo quirografario ç764.Ls
(setecientos sesenta y cuatro pesos IS/100 m.n.).
Foja 76

82' Recibo a nombre der c.   
 con el puesto operador de radio, del 26 de

octubre de 2007 al 0B de noviembre de 2007,
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100
m.n.), el préstamo quirografario 9763.60
(setecientos sesenta y tres pesos 60/100 m.n,) y el
préstamo de caja de ahorro g1g1.67 (ciento noventa
y un pesos 67/L00 m. n.). Foja 77.

83. Recibo a nombre der c.   
 con el puesto operador de radio, del 09 de

noviembre de 2a07 ar 22 de noviembre de 2CI07.
Deducciones: préstamo para servicios turist.
$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos Ig/nO
m.n.), el préstamo quirografario $763.60
(setecientos sesenta y tres pesos 60/100 m.n.) y el
préstamo de caja de ahorro g1g1.67 (ciento noventa
y un pesos 67/fiO m. n.). Faja 77.

. Recibo a nombre del C.   
, con el puesto operador de radio, del 23 de

noviembre de 2007 al 06 de diciembre de 2007.
Deducciones: préstamo para servicios turist.

B4
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$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), el Préstamo quirografario $763.60

(setecientos sesenta y tres pesos 60/100 m.n.) y el

préstamo de caja de ahorro $191.67 (ciento noventa

y u n pes os 67 /L00 m. n.) . Foja 77 .

85. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto operador de radio, del 07 de

diciembre de 2007 al 20 de diciembre de 2007,

Deducciones: Préstamo para servicios turist.

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), el Préstamo quirografario $763.60

(setecientos sesenta y tres pesos 601700 m.n.) y el

préstamo de caja de ahorro $191.67 (ciento noventa

y un pesos 67/100 m. n.). Foja 78.

86. Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del 21 de

diciembre de 2007 al 31 de diciembre de 2007.

Deducciones: Préstamo para servicios turist'

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

ñ.ñ.), el Préstamo quirografario $763.60

(setecientos sesenta y tres pesos 60/100 m.n.) y el

préstamo de caja de ahorro $191.65 (ciento noventa

y un pesos 65/100 m. n.). Foja 78.

87. Recibo a nombre del C.  

, con el puesto operador de radio, del 14 de

abril de 2006 al 27 de abril de 2006. Deducciones:

Préstamo quirografario $763.60 (setecientos

sesenta y tres pesos 60/100 m.n,) y el préstamo
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emergente $355.56 (trescientos cincuenta y cinco
pesos 56/100 m. n.). Foja 79.

88. Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del 12 de

mayo de 2006 al 25 de mayo de 2006. Deducciones:

Préstamo quirografario 9670.59 (seiscientos setenta
pesos 59/100 m.n.) y el préstamo emergente

$355.56 (trescientos cincuenta y cinco pesos 56/100
m. n.). Foja 79.

89' Recibo a nombre der c.   
, con el puesto operador de radio, del 26 de

mayo de 2006 al 0B de junio de 2006. Deducciones:

Préstamo para servicios turist¡ $3ss,56 (trescíentos

cincuenta y cinco pesos 56/100 m.n.) y préstamo

quirografario $670.59 (seiscientos setenta pesos

59/100 m.n.). Foja 79.

90' Recibo a nombre der c,   
 con el puesto operador de radio, del 0B de

diciembre 2006 al ZI de diciembre de 2006.
Deduccíones: préstamo para servicios turisti
$3S0.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100
m.n.), Préstamo quirografario $713.54 (setecientos

trece pesos s4/t00 m.n.) y préstamo caja de ahorro

$225,00 (doscientos veinticinco pesos 00/100 m.n.).
Foja 80.

91. Recibo a nombre del C.  
 con el puesto operador de radio, del 22 de

diciembre 2006 al A4 de enero de 2A07.
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Deducciones: Préstamo para servicios turisti

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), Préstamo quirografario ç7 L3.54 (setecientos

trece pesos 54/7OO m.n.) y Préstamo caja de ahorro

$225.00 (doscientos veinticinco pesos 00/100 m'n')'

Foja 80.

92. Recibo a nombre del c.   

l, con el puesto operador de radio, del 24 de

noviembre de 2006 al 07 de diciembre de 2006'

Deducciones: Préstamo para servicios turisti

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

m.n.), Préstamo quirografario $713.54 (setecientos

trece pesos 54/Loo m.n.) y Préstamo caja de ahorro

$225.00 (doscientos veinticinco pesos 001I00 m'n')'

Foja 80.

93. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto operador de radio, del 10 de

noviembre de 2006 al 23 de noviembre de 2006.

Deducciones: Préstamo para servicios turisti

$356.19(trescientoscincuentayseispesoslg/100
m.n.), préstamo quirografario $713.54 (setecientos

trece pesos s4ltoo m.n.) y Préstamo caja de ahorro

$225.00 (doscientos veinticinco pesos 00/100 m'n')'

Foja 81.

94 Recibo a nombre del C.   

 con el puesto operador de radio, del 27 de

octubre 2006 al 09 de noviembre de 2006'

Deducciones: Préstamo para servicios turisti

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/100

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINIÍIRATVA

DEL E'IADO DE I'IOREIOS

òo

ã
L

tr"

\l*
U

n<

'.(f,

N
c\
C\



m'n') y Préstamo quirografario $713.54 (setecientos
trece pesos 54/I00 m.n.). Foja 81.

95. Recibo a nombre der c.   
 con el puesto operador de radio, del 29 de

septiembre de 2006 al 12 de octubre de 2006.
Deducciones: préstamo para servicios turistÍ
$356.19 (t'escientos cincuenta y seis pesos 19/100
m.n.) y préstamo quirografario 9667.30 (seiscientos
sesenta y siete pesos 30/100 m.n.), Foja 81.

96. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto operador de radio, del 01 de

septíembre 2006 al 14 de septiembre de 2006.
Deducciones: préstamo quirografario $667,30
(seiscientos sesenta y siete pesos 30/100 m,n.).
Foja 82.

97 ' Recibo a nombre der c.   
, con el puesto operador de radío, del 04 de

agosto de 2006 al 17 de agosto de 2006.
Deducciones: préstamo quirografario $667.30
(seiscientos sesenta y siete pesos 30/100 m.n.).
Foja 82

98' Recibo a nombre der c.   
, con el puesto operador de radio, del 07 de

julio de 2006 al z0 de julio de 2006. Deducciones:
Préstamo para servicÍos turisti $3s5.56 (trescientos
cincuenta y cinco pesos 56/100 m.n.) y préstamo
quirografario 9667.30 (seiscientos sesenta y siete
pesos 30/100 m.n.), Foja 82.
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99. Recibo a nombre del C.  

 con el puesto operador de radio, del 15 de

septiembre de 2006 al 28 de septiembre de 2006'

Deducciones: Préstamo para servicios turisti

$356.19 (trescientos cincuenta y seis pesos 19/t00

m.n.) y Préstamo quirografario ç667.30 (seiscientos

sesenta y siete pesos 30/100 m.n.). Foja 83.

100, Recibo a nombre del C.  

, con el puesto operador de radio, del 09 de

junio de 2006 al 22 de junio de 2006. Deducciones:

Préstamo para servicios turist¡ $355.56 (trescientos

cincuenta y cinco pesos 56/100 m.n.) y Préstamo

quirografario $670.59 (seiscientos setenta pesos

59/100 m.n.). Foja 83.

101. Recibo a nombre del C.  

 con el puesto operador de radio, del 09 de

junio de 2006 al 22 de junio de 2006. Deducciones:

Préstamo para servicios turisti $355.56 (trescientos

cincuenta y cinco pesos 56/100 m.n.) y Préstamo

quirografario $670.59 (seiscientos setenta pesos

59/100 m.n.). Foja 83.

LOz. Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del 17 de

febrero de 2006 al 02 de marzo de 2006.

Deducciones: Préstamo quirografario $669.89

(seiscientos sesenta y nueve pesos 89/100 m.n.), y

Préstamo emergente $355.56 (trescientos cincuenta

y cinco pesos 56/100 m. n,). Foja 84.
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103. Recibo a nombre del c.   
 con el puesto operador de radio, del 17 de

marzo de 2006 al 30 de marzo de 2006.
Deducciones: préstamo quirografario g669.B9

(seiscientos sesenta y nueve pesos gg/100 m.n.), y
Préstamo emergente $3ss.56 (trescientos cincuenta
y cinco pesos 561100 m. n.). Foja 84.

ra4. Recibo a nombre del c.  
, con el puesto operador de radio, del 03 de

febrero de 2006 al 16 de febrero de 2006.
Deducciones: préstamo quirografario g669.gg

(seiscientos sesenta y nueve pesos g9l100 m.n.), y
Préstamo emergente g355.56 (trescientos cincuenta
y cinco pesos 56/100 m, n.). Foja 84,

105. Recibo a nombre del c.   

 con el puesto operador de radio, del 20 de

enero de 2006 al 0Z de febrero de 2006.
Deduccienes: préstamo quirografario g669.gg

(seiscientos sesenta y nueve pesos Bg/100 m.n.), y
Préstamo emergente g355.56 (trescientos cincuenta
y cinco pesos 56/100 m. n.). Foja 95.

106. Recibo a nombre der c,  
 con el puesto operador de radio, del 06 de

enero de 2006 al 19 de enero de 2006. Deducciones:

Préstamo quirografario g669.89 (seiscientos sesenta
y nueve pesos 89/100 m.n.), y préstamo emergente

$355.56 (trescientos cincuenta y cinco pesos 56/100
m. n.), Foja 85.
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tO7. Recibo a nombre del C.  

, con el puesto operador de radio, del 25 de

diciembre de 2005 al 05 de enero de 2006.

Deducciones: Préstamo quirografario $669.89

(seiscientos sesenta y nueve pesos B9l100 m.n.), y

Préstamo emergente $355.56 (trescientos cincuenta

y cinco pesos 56/100 m. n.). Foja 86,

108, Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del 21 de

enero de 2005 al 03 de febrero de 2005.

Deducciones: Préstamo quirografario $579.75

- 
(quinientos setenta y nueve pesos 75/I00 m.n.), Y

Préstamo emergente $355.56 (trescientos cincuenta

y cinco pesos 56/100 m. n.). Foja 86.

109. Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del 04 de

marzo de 2005 al L7 de marzo de 2005.

Deducciones: Préstamo quirografario 5579.75

(quinientos setenta y nueve pesos 75/100 m.n.), y

Préstamo emergente $355.56 (trescientos cincuenta

y cinco pesos 56/100 m. n.). Foja 86.

110. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto operador de radio, del 15 de

abril de 2005 al 28 de abril de 2005. Deducciones:

Préstamo quirografario $579.75 (quinientos setenta

y nueve pesos 75/I00 m.n.), y Préstamo emergente

$355.56 (trescientos cincuenta y cinco pesos 56/100

m. n.). Foja 87.



111. Recibo a nombre del c.   

 con el puesto operador de radio, del 13 de

mayo de 2005 al26 de mayo de 2005, Deducciones:

Préstamo quirografario g579.75 (quinientos setenta
y nueve pesos 75/I0A m.n.), y préstamo emergente

$355.56 (trescientos cincuenta y cinco pesos 56/100
m. n.). Foja 87.

L72. Recibo a nombre del C.  

, con el puesto operador de radio, del 27 de

mayo de 2005 al 09 de junio de 2005. Deducciones:

Préstamo quirografario g668.24 (seiscientos sesenta

y ocho pesos 24/L00 m.n.), y préstamo emergente

$355,56 (trescientos cincuenta y cinco pesos 56/100
m. n.). Foja 87.

113. Recibo a nombre del C.

 con el puesto operador de radio, periodo 0B

de julio de 2005 al 21 de julio de 2005. Deducciones:

. Préstamo quirografario $668.24 (seiscientos sesenta

y ocho pesos 24/I00 m.n.), y préstamo emergente

$355.56 (trescientos cincuenta y cinco pesos 56/100
m. n.). Foja BB.

lL4. Recibo a nombre del C. 

, con el puesto operador de radio, del 19 de

agosto de 2005 al 01 de septiembre de 2005.

Deducciones: Préstamo quirografario 9669.24
(seiscientos sesenta y ocho pesos Z4/rcA m.n.), y
Préstamo emergente 9355.56 (trescientos cíncuenta
y cinco pesos 56/100 m. n.). Foja BS.
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115, Recibo a nombre del C. 

 con el puesto operador de radio, del 14 de

octubre de 2005 al 27 de octubre de 2005'

Deducciones: Préstamo quirografario 5668.24

(seiscientos sesenta y ocho pesos 24/L00 m.n.), Y

Préstamo emergente $355.56 (trescientos cincuenta

y cinco pesos 56/100 m. n.). Foja BB.

116. Recibo a nombre del C.   

 con el puesto de peón, del 27 de diciembre

de 2002 al 09 de enero de 2003' Deducciones:

Préstamo quirografario $399.00 (trescientos

noventa y nueve pesos O0/100 m.n.). Foja 89.

tL7. Recibo a nombre del C.  

l, con el puesto de peón, del 18 de abril de

2003 al 01 de mayo de 2003. Deducciones:

Préstamo quirografario $400.80 (cuatrocientos

pesos B0/100 m.n.) Foja 89.

118. Recibo a nombre del C.   

, con el puesto de operador de radio, del 31

de octubre de 2003 al 13 de noviembre de 2003.

Deducciones: Préstamo quirografario $335.89

(trescientos cincuenta y cinco pesos B9l100 m.n.)'

Foja 89.

119. Recibo a nombre del C.  

, con el puesto de operador de radio, del 14

de noviembre de 2003 al 27 de noviembre de 2003.

Deducciones: Préstamo quirografario $335.89
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(trescientos cincuenta y cinco pesos gg/100 m.n.).
Foja 90.

r2a' Recibo a nombre del c.   
l, con el puesto de peón, del 13 de diciembre

de 2002 al 26 de diciembre de ZAOZ. Deducciones:

Préstamo quirografario $399.53 (trescientos
noventa y nueve pesos 53/100 m.n.). Foja 91.

72t. Recibo a nombre del c.  
 con el puesto de peón, del 29 de noviembre

de 2002 al 12 de diciembre de 2aa2. Deducciones:

Préstamo quirografario 9399.53 (trescientos
noventa y nueve pesos 53/100 m.n.). Foja 91.

t22. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto de peón, del 15 de noviembre

de 2002 al 28 de noviembre de Z0OZ. Deducciones:

Préstamo quirografario 93gg.53 (trescientos
noventa y nueve pesos 53/t00 m.n.). Foja 92,

723. Recibo a nombre del c.  
l, con el puesto de peón, del 01 de noviembre

de 2002 al L4 de noviembre de zoo2. Deducciones:

Préstamo quirografario 9399.53 (trescientos
noventa y nueve pesos 53/100 m.n.). Foja g2.

t24. Recibo a nombre del c.   
 con el puesto de peón, del 1g de octubre de

2A02 al 31 de octubre de Z}eZ. Deducciones:
Préstamo qui'ografario $399.s3 (trescientos
noventa y nueve pesos 53/100 m.n.) Foja 92.
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L25, Recibo a nombre del c.   

 con el puesto de peón, del 04 de octubre de

2oo2 al |7 de octubre de 2002. Deducciones:

préstamo quirografario $399.53 (trescientos

noventa y nueve pesos 53/100 m'n')' Foja 93'

L26. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto de peón, del 20 de septiembre

de 2002 al 03 de octubre de 2002. Deducciones:

Préstamo quirografario $399.53 (trescientos

noventa y nueve pesos 53/100 m'n')' Foja 93'

L27. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto de peón, del 06 de septiembre

de 2002 al 19 de septiembre de 2002. Deducciones:

Préstamo quirografario $399.53 (trescientos

noventa y nueve pesos 53/100 m'n')' Foja 93'

tz}. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto de peón, del 23 de agosto de

2oo2 al 05 de septiembre de 2002. Deducciones:

Préstamo quirografario $399.53 (trescientos

noventa y nueve pesos 53/100 m'n')' Foja 94'

I2g. Recibo a nombre det c.   

 con el puesto de peón, del 09 de agosto de

2oo2al22deagostode2002.Deducciones:
Préstamo quirografario $399.53 (trescientos

noventa y nueve pesos 53/100 m'n') Foja 94'
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130. Recibo a nombre der c,   
 con el puesto de peón, del 26 de julio de

2002 al 08 de agosto
Préstamo quirografario

Deducciones:

(trescientos

once pesos

once pesos

once pesos

de 2AA2.

$3e9.s3
noventa y nueve pesos 53/100 m.n.). Foja g4.

131. Recibo a nombre der c.   
 con el puesto de peón, del 12 de julio de

2002 al 25 de julio de 2002. Deducciones: préstamo
quirografario 9311.40 (trescientos
40/L80 m.n,). Foja 95.

r32. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto de peón, del 28 de junio de

2002 al 11de julio de2aa2, Deducciones: préstamo
quirografario $311.40 (trescientos once pesos
40/L}A m.n.). Foja 95,

133' Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto de peón, del 14 de julio de

2002 al 27 de junio de 2a02. Deducciones: préstamo
quirografario $311.40 (trescientos
4A/t}A m.n.) Foja 95.

734. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto de peón, del 31 de mayo de

2aa2 al 13 de junio de 2002. Deducciones; préstamo
q u irog rafa rio 93 1 1 .40 (trescientos
40/IA0 m.n.). Foja 96.

135' Recibo a nombre der c.   
, con el puesto de peón, del 03 de mayo de
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2OO2 al 16 de mayo de 2002' Deducciones:

préstamo quirografario $311.40 (trescientos once

pesos 40/100 m.n.). Foja 96.

136. Recibo a nombre del c. 

, con el puesto de peón, del 19 de abril de

2OO2al02demayode2002'Deducciones:
Préstamo quirografario $311.40 (trescientos once

pesos 40/100 m.n.). Foja 96.

L37. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto de peón, del 28 de diciembre

de2oolall0deenerode2002.Deducciones:
Préstamo quirograf ario fi292.04 (doscientos noventa

y dos Pesos O4lt}O m.n.). Foja 97'

138, Recibo a nombre del c.   

, con el puesto de peón, del periodo 04 de

mayo de 200 L al L7 de mayo de 2001' Deducciones:

préstamo quirografario $178.01 (ciento setenta y

ocho pesos 01/100 m.n.). Foja 98'

139. Recibo a nombre del c.   

, con el puesto de peón, del periodo 16 de

noviembrede2oolal2gdenoviembrede200l.
Deducciones: Préstamo quirografario fi292'04

(doscientos noventa y dos pesos 04/100 m'n')' Foja

98.

t4o. Recibo a nombre del c.   

l, con el puesto de peón, del periodo 30 de

noviembre de 2001 al 13 de diciembre de 2001.

Deducciones: Préstamo quirografario $292'04

(doscientos noventa y dos pesos 041I00 m'n')' Foja

98.
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t4t' Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto de peón, del periodo 14 de

enero de 2000 ar 27 de enero de 2000. Deducciones:
Préstamo quirografario $8g.33 (ochenta y nueve
pesos 33/100 m.n.). Foja 99.

r42. Recibo a nombre der c.   
 con el puesto de peón, del periodo 10 de

marza de 2000 al 23 de marzo de 2000,
Deducciones: préstamo directo $103.82 (ciento tres
pesos 82/LO? ffi.n.), y préstamo quirografario
$89.33 (ochenta y nueve pesos 33/I00 m.n.). Foja
99.

L43. Recibo a nombre der c.   
, con el puesto de peón, del periodo 31 de

diciembre de

Deducciones:

1999 al 13 de enero de 2000.
Préstamo quirografario $8g.33

(ochenta y nueve pesos 33/100 m.n.). foja 100

L44. Recibo a nombre der c.   
l, con el puesto de peón, del perio da 24 de

septiembre de 1gg9 al 07 de octubre de 1999.
Deducciones: préstamo quirografarío $89.33
(ochenta y nueve pesos 33/100 m.n.). Foja 101.

145. Recibo a nombre der c.   
 con el puesto de peón, del periodo 17 de

diciembre de 1g9g al 30 de diciembre de 1gg9.
Deducciones: préstamo quirografario $8g.33
(ochenta y nueve pesos 33/100 m.n.). Foja 102.
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Ahora bien, la Ley del Instituto de Crédito para los Trabajadores

al Servicio del Estado de Morelos, dispone:

"Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá

por:

II. Afiliado, al trabajador o pensionista que, conforme a

to señalado en el Capítulo IV de la presente Ley, cotiza al

Instituto y recibe los beneficios que éste otorga;

Xfi, Ente obligado, al ente institucional incorporado

conforme lo establece el artículo 25 de la presente Ley, y

obligado a enterar las aportaciones, así como a retener a

tos afiliados las cuotas y los pagos de las amortizaciones

respecto de los créditos otorgados, enterando dicha's

conceptos para que el afiliado reciba los beneficios que el

Instituto otorga;

Artícuto 5. El Instituto tiene por objeto procurar el

bienestar social de los afiliados y sus familias a través del

otorgamiento de prestaciones económicas y sociales'

Artículo 25. Son entes obligados para efectos de esta

Ley: VL Los organismos auxiliares de la Administración

Pública Estatal.'

"Artículo 26, Los entes obligados tienen a su cargo:

..JIL Enterar en tiempo y forma las cuotas, aportaciones

y las amortizaciones de los créditos otorgados; "'

v. Enviar al Instituto con anticipación de al menos tres

días hábites al pago de la nómina de sus trabaiadores, los

archivos electrónicos en los que consten las retenciones

por concepto de cuotas, créditos y aportaciones, así como

los ingresos totales de los afiliados o cualquier otro

elemento que, al efecto, sea requerido;
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Artículo 29. Tienen ra caridad de afiriados, con ros
derechos y obligaciones que otarga esta Ley: L Los
trabajadores al

obligados...

servicio de alguno de los entes

Artículo 43. Tienen er carácter de obrigatorias ras
retenciones que er ente obtigado descuente de Ios
ingresos totales o la pensión, según corresponda, a los
afiliados, por concepto de créditos que como deudor
principal o aval haya sLtscrito,,,

Artículo 46. El afiliado tendrá derecho a la devorución de
sus cuotas en caso de baja del servicio, pasado un año
de su separación correspondiente; excepto que cuente
con uno o más créditos vigentes; en este supuesto, serán
aplicadas al saldo de esas créditos, de conformidad con
lo previsto en la normativa aplicable.

El derecho de los afiliados a ra devolución de sus cuotas
prescribe en un plazo de cinco años, conforme a lo que
se establezca en la norrnativa aplicable.,,

De estos preceptos se aprecia, que ros organismos auxiriares de
la AdminÍstración pública Estatal, como lo es el caso del
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y AI-CANTARILLADO DEL
MUNrcrPro DE CUERNAVACA,B tienen ra caridad de sujeto

8 ËI S]STEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICiPiO DEcUERI\AVACA, MoRELos, conforme al atículo 5 ¿"i någË;ãnto rnterior det sistemade Agua Potable y Arcantariilado der municipio ae quei-nãvåãu, ,. desprende que esun organismo auxiliar de la Administración þú¡li.a Êii"t"r, p*s et citado dispositivoa la letra inicia:

Artículo 5.- El Sistema, como organismo auxiliar de la Administraciónpública municipal, tiene a su cargo los asuntos que te confiere ta Ley

' 
nu o.' 

!. ^u,_lc 
u 

3 
rd o q u e t o c rea, r õ s o ra e n a mi e n to s ¡ u rí i i c o s á, it ¡ å i t 

"1,y demás asuntos que le encomiende la Junta.
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obligado ante el INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS,

para retener y enterar en tiempo y forma las aportaciones y las

amortizaciones de los créditos otorgados.

Sobre esta base normativa se concluye, QUe al haberse

acreditado con el oficio número  de fecha

veintiocho de abril del dos mil veintidós, emitido por la

Subdirectora de Prestaciones Económicas del Instituto de

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos, dirigido a la actora
, €ñ relación con los comprobantes de nómina

exhibidos en autos, expedido por el SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, correspondiente a diversos años y catorcenas

que el hoy extinto , tenía

reconocida la calidad de afiliado, por tanto era sujeto de los

beneficios que confiere el INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS,

que la aquí actora se le dio el carácter de única y exclusiva

beneficiaria de los derechos laborales en su carácter de hermana

del de cujus.

En consecuencia, se acreditó que el SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA/ tiene la calidad de ente obligado, por tanto, las

retenciones por cuotas y amortizaciones de los créditos que

realizó , las debió haber

enterado en el tiempo y forma al INSTITUTO DE CRÉDITO

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE

MORELOS.
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Pues además, que con los recibos de nomina se acredita que el

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARTLLADO DEL
MUNrcrPro DE cUERNAVACA, fue quien realizó los
descuentos de cuotas y deducciones por préstamos, es la

DIRECCIóTU ETTTERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
quien tiene la representación del sistema, el trámite y resolución
de los asuntos, entre los que debe atender las obligaciones,
entre otros de las contraídas con instituciones públicas,

teniendo además la facultad de poder ejercer, en su caso, en

forma directa, las atribuciones que otorga a las unidades
administrativas, el Reglamento Interior del sistema de Agua
Potable y Alcantarillado der Municipio de cuernavaca, ello

conforme a los artículos 9, 10 fracción v, y artículo ll fracciones
V y VIII, al establecer:

Artículo 9,- La representación del Sistema, et trámite y
resolución de los asuntos de su competencia,

corresponden originalmente al director general, quien
para la mejor atencíón y despacho de los mismos, podrá

contar con el área de staff necesaria, prevista en los

manuales administrativos, pudiendo delegar sus

facultades en servidores públicos subalternos sín

perjuicio de su ejercicío directo, excepto aquellas que por
disposición de la ley estatal, el acuerdo y este
reglamento, deban ser ejercidas directamente por é1.

Artículo 7O,- No podrá el director general delegar en

servidores pú blicos su balternos :

V.- La salicitud en términ,os de la Ley respectiva, y previa
atttorización de la Junta, del financiamiento de obra,
servicios, así como suscripción de créditos o títulos de
crédito, contratos u obligaciones ante institucÌones
públicas o privadas;
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Artículo 71,- El director general, tendrá las atribuciones

genéricas y específicas señaladas en la ley estatal, el

acuerdo y demás disposiciones jurídicas aplicables, las

que se ejercerán conforme a las necesidades del servicia,

así como las siguientes:

V.- Ejercer, en su casol en forma'directa, las atribuciones

que otorga esfe reglamento a las unidades

administratívas, excepto las de la Comisaría;

Vm,- Cualquier otra que no esté prevista pero que por la

naturaleza de la función deba atenderse;

Por lo tanto, de conformidad con la fracción IV, de artículo 4, de

la Ley de la materia/ se declara la ilegalidad de la omisión

de| STSTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, de enterar al INSTITUTO DE

CRÉDTTO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, los descuentos que

hizo al salario del trabajador 

, por concepto de créditos, y los conceptos de cuotas,

así como la ilegalidad de la negativa expresa del INSTITUTO

DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, de devolverle las

cuotas que cotizó .el finado
, a la C. , en su

carácter de beneficiaria del trabajador fallecido.

En ese sentido, y tomando en consideración que la DIRECTORA

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, no se pronunció al contestar la demanda y en

consecuencia aceptó fictamente que se realizaron las

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINI'IRATTVA
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retenciones por cuotas 5t7,24L.52 (diecisiete mil doscientos

cuarenta y un pesos 52/IO0 m.n.) y de créditos 93L,976.76
(treinta y un mil novecientos setenta y seis pesos 76/IO0 m.n.)

dando de la suma de estos un total de 949,218.28 (cuarenta y

nueve mil doscientos dieciocho pesos 2B/L00 m,n.), sin ser

enteradas al Instituto tantas veces aludido, tal y como se

demostró con el ofício número z de fecha

veintiocho de abril del dos mil veintidós, emitido por la

Subdirectora de Prestaciones Económicas del Instituto de

crédito para los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado

de Morelos, dir.igido a la aquí actora.

oficio de pleno valor probatorio de conformidad con los artículos

437 y 491 del código Proceçal civil del Estado de Moreros,

aplicado complementariamente a la Ley de la materia, que es

idóneo y eficaz para tener la certeza del monto y amortizaciones

de créditos retenidas, toda vez que de conformidad con er

artículo 28, del Reglamento de la Ley de Instituto de crédito
para los Trabajadores al servicio del Estado de Morelos, el

registro contable y presupuestal de los créditos otorgados se

realiza con base en la Ley General de contabilidad

Gubernamental, por tanto, dada trascendencia fiscal que

pudiera derivarse de la información en él contenida, sería difícil
que los datos ahí registrados fueran alterados, lo que, desde

luego, no impide la posibilidad de que pueda ser desvirtuarro con

prueba en contrarío, sin embargo, no aconteció,

En consecuencía, se obtiene que el SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO ÞEL .MI'NICIPIO DE

CUERNAVACA, omitió enterar aI INSTITUTO DE cRÉDITo
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVIflO DEL ESTADO DE

MoRELos, por cuotas la cantidad de gt7,24L 52 (diecisiete mil
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doscientos cuarenta y un pesos 52/L00 m.n.) y por créditos

fi3L,976.76 (treinta y un mil novecientos setenta y seis pesos

76/LOO m,n.) dando de la suma de estos un total de $49,218.28

(cuarenta y nueve mil doscientos dieciocho pesos 2Bl100 m.n.)'

De conformidad con lo anterior, la nulidad de los actos

impugnados se decreta para los siguientes efectos:

a) Se condena a la autoridad demandada

DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE

LEGAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, para enterar al INSTITUTO DE

CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, por cuotas la cantidad de $I7,24t.52
(diecisiete mil doscientos cuarenta Y un pesos

52/700 m.n.) y por créditos ç37,976.76 (treinta y

un mil novecientos setenta Y seis pesos 76/t00

m.n.); siendo en suma un importe total de

ç49,2l.8,28 (cuarenta y nueve mil doscientos

dieciocho pesos 28/ LOO m.n.).

b) Se condena al INSTITUTO DE CREDITO PARA

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, para que

una vez que reciba los importes por cuotas y

créditos, de no existir diverso beneficíario ante el

citado Instituto, del finado 
A, realice la devolución que

legalmente proceda a la ciudadana 
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, emitiendo el estado de cuenta
que corresponda, en el que se especifiquen las

cantidades enteradas por el SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO
DE CUERNAVACA.

Lo que deberán hacer en er término improrrogable de DIEZ oÍns
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución
e informar dentro del mismo término su cumplimiento a la

Segunda sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. A dicha observancia están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el
presente juicio, por sus funcjones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

Lo anterior, con apoyo en ra tesis de jurisprudencia sustentada
por la Primera sala de la suprema corte de Justicia de la Nación,
de rubro y texto siguientes:

"AUTaRIDADES No srñataons coMo RESIzNSABLES,

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CIJMPLIMIENTO DE LA

EJECUT)RIA DE AMPAR),e Aun cuando las autoridades
no hayan sído designadas como responsables en el juicio
de garantíaq pere en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de

amparq están obligadas a realizar, dentro de los límítes

e No. Registro: 172,605. Jwisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: primera
Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Fedêración y su gaceta,Tomo XXV, Mayo de 2007, Tesis: la./J
57 /2007 ,

Pâgina:144.
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de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,

y para que logre vígencia real y eficacia práctica."

"DEL TNSTTTUTO DE CREDTTO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVTCTO DEL GOBTERNO

DEL ESTADO DE MORELOS:

7),- La nulidad del oficio número 

de feCha 28 de abrit det 2022, y con ello, la devolución

de la cantidad de $ 841977,36' que por concepto de

retención de cuotas aportadas a este Instituto realizó

el trabajador fallecido 

, como se explicará más adelante'

2),- El pago de los intereses y/o recargos que generan

las CIJOTAS que fueron enteradas a esfe INSTITUTO

DE CREDTTO PARA LOS TRABNADORES AL SERVIUO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, dC

conformidad a lo dispuesto por el artículo 48 párrafo

séptimo, del Código Fiscal Estatal, toda vez que como

se desprende del citado artículo, todas las cantidades

cobradas o retenidas indebidamente deberán

realizarse con ìos cargos que ésfos generen,

debiéndose pagar un interés en térmiitos del Artículo

47 det Código Fiscal Estatal, el cual nos remite a la Ley

de Ingresos para el Ejercicio Fiscal Vigente, en el cual

en su artículo tercero determina que todos los pagos

que no sean realizados causaran un interés mensual

del 60/o (et seis por ciento) mensual sobre el saldo

insoluto.

TRIBUNAL DF JUSTICIA ADMIN]sTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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7,- Se me haga pago de la cantidad de g SS, 154,60,
originada por los descuentos salariales que se hizo
quincena tras quincenat generadas desde el 15 de
marzo de 1999 2003, hasta el 13 de agosto det 2020,
y que realizó bajo el concepto de "C)JOTAS al
I.C.T.S.G.E,M.', al salarÌo del trabajador 

, en razón de que dichas
cuotas nunca fueran enteradas at INSTITTJT) DE
CREDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVTCIO DEL
GOEIERNCI DEL ESTADO DE MORELOS.

2.- Se me haga pago de la cantidad de g1l, 976,76,
originada por descuentos salariales que se hizo
quÌncena tras quincena, generadas desde 20 de agosto
del 2015, y que realizó bajo el concepto de
"PRESTAMOS at LC.T.S,G.E.M.,, al salario det
trabajador , en
razón de que dichas cuotas nunca fueron enteradas al
TNSTITUTO DE CREDITO PARA LOS TRABAJADORES AL
SERVICrc DEL GOBIERNO DEL ESTADA DE MORELOS.

3.- El paga de los intereses y/o recargos que generen
las cantidades retenídas y que no fueron entregadas al
INSTITUTO DE CREDITO PARA LOS TRABAJADORES AL
SERVIUO DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

de conformidad a lo dispuesto por el artícula 4g párrafo
séptÌmo, del Código Fiscal Estatal, toda vez que como
se desprende del cítado artículo todas las cantidades
cobradas o retenidas indebidamente deberán
realizarse con lôs cargos que esfos generenl
debiéndose pagar un interés en términos der Artícuro
47 del código Fiscar Estatar, er cuar nos remíte a ra Ley
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal Vigente, en e! cual
su artículo tercero determina que todos los pagos que
no sean realizados causaran un interés mensual del
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6% (el seis por c¡ento) mensual sobre el saldo

insoluto. " Sic.

Prestaciones que resultan improcedentes, atendiendo a que de

conformidad a la integridad de los autos se tuvieron como actos

impugnados los consistentes en la omisión del SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, de enteTaT aI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, los descuentos que hizo al salario del

trabajador , por concepto de

créditos, y los conceptos de cuotas y la negativa expresa del

INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, dC

devolverle las cuotas que cotizó el finaOo 

, a la C. 

en su carácter de beneficiaria del trabajador fallecido y no así el

oficio número , de fecha veintiocho de abril

del dos mil veintidós.

Además, como se acredita de autos el finado

, dê la fecha quince de marzo de mil novecientos

noventa y nueve al trece de agosto del dos mil veinte fecha en

que causó baja por defunción, tuvo ante el INSTITUTO DE

CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

ESTADO DE MORELOS, un total cuotas cotizadas de

$53,154.60 (cincuenta y tres mil ciento cincuenta y cuatro pesos

60/100 ffi.n.), cantidad de la cual el SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCI\NTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, no entero al citado instituto por conceptos de

cuotas y créditos del de cujus el importe total de 949,218.28
(cuarenta y nueve mil doscientos dieciocho pesos 28/L00 m.n.),



determinándose entre otras, la nulidad para efectos, de que

entere al referido Instituto la citada cantidad.

sin que se haya acreditado en autos, que hubiese sido un total
de aportación de cuotas ante el rNsrrruro DE cRÉDrro
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE

MoRELos, la cantidad de $ 84,977.36 (ochenta y cuatro mir

novecientos setenta y siete pesos 36/100 m.n.).

Siendo de igual improcedente el pago de intereses y/o recargos

conforme a lo establecido por los artículos 47 y 48 der código

Fiscal del Estado de Morelos, puesto que los conceptos no

enterados por el sistema, antes referido, y las devoluciones

SOIiCitAdAS A I INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, no se tratan de créditos fiscales, que

es lo que regula el capítulo de los artículos que cita la parte

actora.

Debiendo estar la parte actora a los lineamientos de la nulidad

para efectos que se determinó en Ia presente sentencia.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

..-RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal de Justicia Administrativa, es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

terminos de lo expuesto en el considerando primero del presente
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SEGUNDO, Se acredita la omisión del SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, de enteTaT AI INSTITUTO DE CRÉDTTO PARA

LOS TRABA]ADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, los descuentos que hizo al salario del

trabajador , por concepto

de créditos, y los conceptos de cuotas y su ilegalidad.

TERCERO. Es ilegal la negativa expresa del INSTITUTO DE

CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, de devolverle las

cuotas que cotizó el finado 
, a la C. , en su

carácter de beneficiaria del trabajador fallecido.

CUARTO.- Se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento de las prestaciones señaladas en el último

considerando de esta resolución,

Lo que deberán hacer en el ino improrrogable de DIEZ OÍnS

contados a pa rti r
99.-9"qs",9,3

ria la presente resolución

t

u
-¡¡*raF!Ee informar dentro del mi

Segunda Sala de este Tribunal, apercibiéndoles quê'en'eas,o de

no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido

en los artículos 90 y 91 de la ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos. Í

QUTNTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, CÚMPLASE y



en su oportunidad, archívese el presente asunto como definitivo
y totalmente concluido.

Por mayoría de cuatro de vo.tos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistr-ado presidente JoaeuÍrr¡ RoeuE
GoNzÁLEz cEREZo, Titular de la euinta sala Especializada en
Responsabilidades Administr.ativas; Licenciado MARro cót{¡z
uoeez, secretario de Estudio y cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la primera sala de Instrucción1o; Magistrado
Licenciado en Derecho GUTLLERMO ARRoyo cRUz ritular
de la segunda sala de Instrucción y ponente en el presente
Asunto; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAS, Titular de la Tercera safa de Instrucción quien emite
voto particular; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL
GARCÍA QUTNTANAR, Titular de la cuarta sata Especializada
en Responsabilidades Administrativas en términos del artículo 4,
fracción I y artículo séptimo transitorío de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Adminístrativa del Estado de Morelos
publicada en el periódico oficiar "Tierra y Libertad,, número 5514
el 19 de julio de 2017; ante la Licenciada ANABEL sALçADo
CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos , quien autoriza y

da fe.

ENTE
Ín¡ noeur e zfurez cEREzo

TITULAR DE LA QUINTA
RESPONSABILIDADE

LA ESPECIALIZADA EN
ADMINISTRATIVAS

10 En términos del artículo 70 de la Ley orgánica delTribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de
lusticia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo 1TJA/23/2022 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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LICENCIADO
SECRETARIO DE ESTU

o PEZ
DIOYC BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE
INSTRUC

LICENCIADO CRUZ
TITULAR DE LA SEG RUCCIÓN

o
DR. B ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCION

MAGI STRADO
LICENCIADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA PECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES I TRATIVAS

SECR NERAL
LICENCIADA AN EL ADO CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha veintitrés de noviembre del dos mil
veintidós, emitida por el Pleno del Tribunal de lusticia Admin¡strativa del Estado de Morelos,
dentro del juicio de nulidad TJA/2aS/O77/2022, promovido por 

 en contTa de Ia DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, y la

TRIBUNAL DE JUSIIC]A ADMINISTRA'TTVA

DEL ES-IADO DF MORETOS
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ÞIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE
SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MO

*MKCG

voTo PARTTCULAR QUE FORMUT_A EL
TERCERA SAI.A DE INSTRUCCIÓN DEL
ADMINISTRATVA DEL ESTADO DE MORELOS,

PARA ORES AL

TITUI.AR DE LA

DE JUSTCIA
DERECHO EN

, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TJAI}AilO77I2A22,
PROMOVIDO POR A, CONTRA ACTOS DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI-ADO DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA Y DEL INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Esta Tercera sala, dísiente del criterio mayoritario en cuanto a

condenaT a Ia DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, A

ENTCTAT AI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos, las cuotas que correspondieron
al finado , y que dejó de pagar en su

momento .\

Y a su vezt ordenar al INSTITUTO DE cnÉono PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, paTa

que, una vez que reciba los importes correspondientes por cuotas y
previa deducción de los créditos pendientes de pago del finado 

 realice ta devolución correspondiente a la
beneficia ria acred itada.

Esto es así, atendiendo a que los artículos 7 y 9 fracciones II y III de la
Ley del Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos, señalan:

Artículo 7.- La observancia de esta Ley será obligatoria para las
Entidades Públicas y sus trabajadores cuando forma-licen convenios
con el Instituto para su afiliación.

El Instituto podrá celebra¡. convenios con los Ayuntamientos dela Entidad para otorgar parcial o totalmente las prestaciones
consignadas en esta Ley.
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Artículo 9.- Para cubrir las obligaciones del Instituto, asÍ como

satisfacer los gastos de su Administración se constituye un

patrimonio con los siguientes bienes y derechos:

II.- Aportaciones ordinarias a cargo de los servidores públicos,

iguales al 6a/o de sus remuneraciones periódicas vigentes en los

términos del Artículo 13 de esta Ley.

III.- Las aportaciones ordinarias de las Entidades Públicas sobre la
base de cantidades iguales al importe de las aportaciones de los

seruidores públicos...

Disposiciones legales de los que se desprende que la observancia de

esa Ley será obligatoria para las Entidades Públicas y sus trabajadores cuando

formalicen convenios con el instituto para su afiliación, que el Instituto podrá

celebrar convenios con los Ayuntamientos de la Entidad para otorgar

parcial o totalmente las prestaciones consignadas en esta Ley y, que el

patrimonio del Instituto se integr:ará con las Aportaciones ordinarias a cargo de

los seruidores públicos, iguales al60/o de sus remuneraciones periódicas vigentes

y las apoftaciones ordinarias de las Entidades Públicas sobre la base de

cantidades iguales al importe de las aportaciones de los servidores públicos.

En este contexto, si al finado  al ser

trabajador del referido sistema operador, le era descontado de su salario, el

concepto "CUOTAS AL iCTSGEM", como se desprende de los recibos de pago

que obran en el sumario a fojas siete a la ciento tres, es inconcuso que

correspondía al Sistema de Agua Potable demandado, enterar las retenciones

realizadas, al referido Instituto de Crédito, en términos de los dispositivos legales

arriba citados.

Por lo que, el reclamo de las aportaciones ordinarias a cargo de

los trabajadores afiliados, no enteradas por el Sistema de Agua Potable

Municipal al Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado de Morelos, debe ser reclamada al mismo organismo operador

municipal por este último, ya que el convenio a que se refiere el

artículo 7 de la Ley del Instituto de Crédito para los Trabajadores al
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Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, se suscribe, en un plano
de supraordinación, al tratarse de un acuerdo de voluntades entre
ambas dependencias (Instituto de Crédito para los Tiabajadores al Servicio

del Gobierno del Estado de Morelos y Sistema de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de cuernavaca), con el fin de inærporar ante este instituto
a los trabajadores adscritos al mismo.

Pues en términos del artículo 42 bis1l de la Ley del Instituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, en caso
de falta de pago, el rnstituto deberá informar tal situación a la

secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo Estatal, remitiendo los

documentos necesarios a fin de que, conforme sus atribuciones y competencia,

inicie el procedimiento respectivo en términos de la normativa
aplicable; es decir, conforme a lo estaþlecido en la Ley del Instituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, todo

trabajador que preste un servicio para una dependencia o entidad publica en el

Estado de Morelos, tiene derecho a la seguridad social y por ende a su inscripción

en el referido Instituto de Crédito, así como a retener de los sueldos de los

trabajadores el equivalente a las cuotas y descuentos que este debe cubrir al

instituto; rin 
"rbu,:go, 

unt" "l in"urnolirri"Fto d" diçhu obligugión

oblioados serán responsables y responderán del perjuicio que resulte de sus

actos u omisiones contra la dependencia, Entidad, el Instituto y los trabajadores,

ante la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, con motivo del

procedimiento que pudiera realizar el Instituto de Crédito para los Trabajadores

al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Por lo que, en todo caso, el pago de r?s apoftpciones ordinarias a cargo

de los trabajadores afiliadoç, no enteradas ppr eI sISTEMA pE AguA pgrABLE

11 Altículo *42 Bis. En caso de que los entes obligados reporten ingresos totales de los afiliados inferiores
a los reales, el Instituto procederá a determinar la cantidad no enterada por aquellos, por concepto de cuota
o aportación, a efecto de requerirles del pago correspondiente. En caso de falia de pago el Insi¡tuto deberá
informar tal situación a la secretaría de Hacienda del Poder Ejecut¡vo Estatal, remitiendo los documentos
necesarios a fìn de que, conforme sus atribuciones y competencia, ¡n¡c¡e el procedimiento respectivo en
términos de la normativa aplicable. Lô anterior sin perjuicio de las atribuciones que en materia de
responsabilidades correspondan a Qtras autoridades competentes.
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Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, debe reclamarse

directamente por el Instituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, ante la instancia

correspondiente.

.^il,
\

Por tanto, corresponde al INSTITUTO DE CREDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, IA

devolución de las cuotas aportadas por el finado

, a la beneficiaria acreditada, una vez deducidos los importes por

conceptos de amortización de créditos pendientes de pago, sin realizar ningún

descuento relacionado con la cantidad que adeuda el SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPiO DE CUERNAVACA, ya que no

se puede responsabilizar a la pafte trabaiadora, de laç omisiones en

que incurrió el citado organisino operador,

Bajo este contex[o, esta Tercera Sala considera que se debe

condenar directamente al INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVTCIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, a devolver a la beneficiaria acreditada, las apoÉaciones

enteradas durante la prestación de sus servicios del finado

A y no como lo expresa la mayoría en la

sentencia de mérito.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE MERITO

LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA

TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FTRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO DR. JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓIiI; RruTT

LA SECREÏARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA FE.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINiS|RATTVA

DEL EçIADO DE MORELOS
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Dr. JORGE cuEvAs

TITUI-AR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

SECRETARIA

LICENCIADA CAPISTßÁN
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